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DECRETO DE ALCALDÍA.- En la ciudad de Algeciras, a  la fecha indicada en la firma
digital.

         De conformidad con las atribuciones que me confiere  el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Comprobada la necesidad de adoptar cuantas medidas de carácter administrativo agilicen
la tramitación de los expedientes relacionados con la disciplina urbanística, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el articulo 195.1a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanistica de Andalucia (en
cuya  virtud  la  competenia  para  iniciar  y  resolver  los  Procedimientos  Sancionadores  en  dicha
materia corresponde al Alcalde o Concejal en quien delegue) y en virtud de lo dispuesto en los
articulos 9 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público y  43 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  así  como  lo
dispuesto en el punto segundo apartado 7 del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 2
de Junio de 2017, de delegación de competencias en el concejal de Urbanismo.

                                                       ACUERDO

PRIMERO.- Delegar en Dña. Yessica Rodriguez Espinosa, Teniente de Alcalde Delegada
de  Urbanismo,  la  competencia  para  iniciar  y  resolver  cuantos  expedientes  sancionadores  en
materia urbanística corresponda tramitar al Ayuntamiento de Algeciras.

    SEGUNDO.-  La  Teniente  de  Alcalde  deberá  hacer  constar  expresamente  en  cuantas
resoluciones y acuerdos dicte en virtud de este Decreto que ejerce competencias por delegación.

TERCERO.- La presente delegación de competencias entrará en vigor el dia de la fecha de
este decreto, no obstante de la preceptiva publicación de este Decreto en el Boletin Oficial de la
Provincia de Cádiz y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Asi  lo dijo, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde D. José Ignacio Landaluce Calleja, ante mí,
el Secretario General, D. José Luis López Guio, certifica
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